
 
 
 
 
 

 

 
  

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005188 
Fecha: 17 de septiembre de 2024 
Número de bitácora: 09/HS-0275/08/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica:número de placa, número de serie, número de tarjeta de 
circulación y domicilio de encierro 
Número de páginas en que se encuentra la información:2, 3, 4, 5, 15 y 16 
Número total de páginas de la autorización: 16 
Número consecutivo en páginas: 0185264-0185279 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones 
o circunstancias que motivaron la misma. 
 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo, y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una 
persona identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

\, Dirección General de Ciestión 
Integral de Materiales y ) 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO ) AUTORIZACIÓN No. 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y -

\ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-20-17 
ASEQ21510411 ( PRÓRROGA 

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón social: 
~ OFICIO No. 

\ - SRA-DGGIMAR.618/ 
ASECA, S.A DE C.V. 005188 
ROSA ÁNGELA MARTÍNEZ GARCÍA Ciudad de México, a 
REPRE~ENTANTELEGAL / 

Av. Reyes Heroles No. 12 1 7 SEP 2024 
Col. Tabla Honda i J 

C.P. 54126, Tlalnepantla de Baz, Esfado de México 
1 

"2024, Año de Felipe Carrillo 

Tel. (55) 1665 9243 1 
Puerto, Benemérito del 

E-mail: rosam@aseca.com 
proletariado, revolucionario y 

1 defensor del Mayab" 

AUTORIZACION 
En atención a la solicitud de la e~resa ASECA, S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección General para 
obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y 

h 

RESUL +ANDC> 
1 

1. Que mediante oficio DGGIMAR.710/0009334 de fecha 28. de noviembre del 2017, esta Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Act,ividades Riesgosa's, emitió la Autorización número 15-1-20-17 
(Prórroga) , a favor de, la empresa ASECA, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de Residuos 
Peligrosos, para 8 (ocho) unidades con una capacidad de carga de 42 (cuarenta y dos) toneladas por viaje, 
con una vigencia de diez años. ¡ \ 

I 

2. Que mediante diversos similares, la empresa ASECA, S.A. DE C.V. ha solicitado modificaciones a su 
Autorización 15-1-20-17 (Prórroga) emitida por esta Dirección General mediante oficio 
DGGIMAR.710/0009334 de fecha 28 de noviembre del 2017, consistentes en ampliaciones del parque 
vehicular en su Autorización, las cuales obran en el expediente de su representada en los archivos de esta 
Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios DGGIMAR.710/0001753 de fecha 04 de 
marzo de 2019, DGGIMAR.710/002905 de fecha de 17 de junio de 2021 y SRA-DGGIMAR.618/007614 de 
fecha 21 de noviembre de 2023. 

3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 
, 21 de agosto del 2024, registrado con número de bitácora 09/HS-0275/08/24, la empresa ASECA, S.A. DE 
C.V. solicitá modificación -para ampliación del parque vehicular en su Autorización número 15-1-20~17 / 
(Prórroga), para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio SRA
DGGIMAR.618/007614 de fecha 21 de noviembre de 2023. 

opNSIDERAN~C> 

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2º, fracción 1, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánicaide la 
Administración Pública Federal, 7, 

1 
fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 8~ de la Ley General para J 

Prevención y Gestión Integral de los Residuo§; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 48, fracciones 1 y 11 , 49, fracción IX, 50, fracciones 1 y 11, 55, fracción 11, 56, 58 
fracción 11 , 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente Recursos Naturales vi ente. 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales,con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP;106 y 113 fracción I de la LFTAIP; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  

Información, así como para las versiones públicas.
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SUBSECRETA~ÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL ; \ 
Dirección General de Gestión 
Integral de M;;¡eriales y 
Actividade~ Riesgosas 

1 
/ 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN No. \ 
·REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

ASEQ21510~11'1 

ASECA, S.A DE C.V. 
\ 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
I 

15-1-20-17 

PRÓRROGA 

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la 
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 

\ 
RESUELVE 

PRIMERC>.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN Para la unidad con placa 
; número económico 229/2011; números de serie , únicamente se ampara la 

Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Benceno; Etanol (alcohol etílico) o etanol 
en solución (alcohol etílico en solución); P

1
intura o productos para pintura; Destile:dos de pe'tróleo o pr_Qductos de --... 

petróleo contaminados (aceite metil, etilcetona, metil isobutil, aceite hifraúlico); Xilenós; Desechos de aceite de 
algodón; Calcio; Sodio; Nitrato de calcio; Nitrato de potasio; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Permanganato de 
sodio; Nitrato de zinc; Cloruro de mercurio mercúrico; Yoduro de mercurio; Cianurc6 de níquel; Cianuro de plata; 
Arseniato de sodio; Fluoruro de sodio; ; Ácido fórmico; Ácido yodhídrico; Ácido clorhídrico; Hipoclorito en solución; 
Ácido fosfórico líquido; Fluoruro de potasio; Tettacloruro de carbono; Medicamento tóxico líquido (medicamentos 
caducos en 

/ 
estado líquido); Cloroformo; Bromuro de etilo; Cloritas -en solución; Óxido de calcio; Nitrato ~mónico; 

Aerosoles (envases vacío~); Peróxido de hidrógeno estabilizado / 6 peróxido de hidrógeno en solución · acuosa 
estabilizada; Mercurio, compuestos líquidos (residuos de mercurio impregnados en guantes y pipetas); Ácido nítrico 
excepto ácido nítrico fumante rojo; Fluoruro de amonio; Tetrabromuro de carbono; Oxalato de etilo; Ácido clórico en 
solución acuosa; Aroniaco en solución; Ácido acético en solución; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido 
ácido; Acumuladore¡; eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladorés eléctricos no derramables de electrolito 
líquido; Mercurio; Fenol en solución; Líquido corrosivo tóxico (líquido revelador y líquido fijador de Rx); Plaguicida 
arsenical líquido tóxico infl~mable; Baterí~·de litio; Sólido que c6ntiene líquii;lo co~rosivo (descalificado{ impregnado 
en guantes y bolsas); Medicamento sólido (fármacos caducos no controlados en comprimidrn¡;); - Filtros de 
membrana; Hidrazina en solución acuosa. ' 

1 
/ Para las unidades con placas  

; números económicos 031 /2008, 228/2011 , 068/2012, 095/2013, 096/2013, 133/2017, 036/2021, 
037/2021, 038/2021, 1'S1/2023 y 076/2024; números de serie  

    
      

 
 af,ectan a los humanos; Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos 

clínicos no específicos, Desechos bio-médicos, o Desechos médicos regulados (cultivos, cepas de laboratorio, 
residuos patológicos, residuos no anatómicos y punzocortantes); Muestras para diagnóstico. 

Para la unidad con placa ; número económico 134/2017; número de serie , 
únicamente se ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído; Acetona; 
Nitrito de amilo (nitrato d~ pentilo); Benceno; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); 
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Acetato de etilo; Formaldehído en solución inflamable; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacib·nados con la 
tinta 

1
de imprenta; lsobutanol (alcohol isobutílico); Pintura · o productos para pintura; Destilados de petróleo o 

productos de petróleo contaminados (diésel contaminado, gasolina contaminada, aceite automotriz que~ado) ; 
Xilenos; Carbono animal o vegetal; Desechos de aceite de algodón; Calcio; Sodio; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; 
Nitrato de potasio; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de zinc; Permanganato de 
zinc; Peróxido de zinc; Anilina; Arsénico; Cianuros inorgánicos sólidos (cianamida de calcio); Cloruro de mercurio 
mercúrico; Yoduro de mercurio; Yoduro de mercurio y de potasio; Cianuro de níquel; Cianuro de plata; Arseniato de 
sodio; Fluoruro 

1
de sodio; Líquidos alcalinos cáusticos (sosa caustica); Ácido fórmico; Ácido yodhídrico; Ácido 

clorhídrico; Hipoclorito en solución; Ácido fosfórico líquido; Fluoruro de potasio; Tetracloruro de carbono; ' 
Medicamento tóxico líquido Uarabes y antibióticos estomacales); Á~ido perclórico; Cloroformo; Lodos ácidos; Cloritas 
en solución; Óxido de calcio; Nitrato amónico; Aerosoles (envases vacíos); Alcoholes tóxicos inflamables (etíl ico); 
Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido 'de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Ácido nítrico excepto 
ácido nítrico fumante rojo; Formaldehido en solución; Harina de pescado (desechos de pescado) estabilizada; 
Potasio; Fluoruro de amonio; Tetrabromuro de carbono; Oxalato de etiÍo; Ácido clórico en solución acuosa; Amoniaco 
en solución; Ácido acético en solución; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos 
de electrolito líquido! alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Fenal en solución; 
Líquido corrosivo tóxico (anticongelantes y refrigerantes); Líquido corrosivo inflamable (aguarrás, pintura, barnices); 
Líquido tóxico corrosivo orgánico (bromuro de etilo); Óxido de etilen9 y óxido de propileno en mezcla; Plaguicida 
arsenical líquido tóxico inflamable; Acumuladores eléctricos secos que c6ntiene hidróxido de potasio sólido; Batería 
de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato; Colorante sólido tóxico 
o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (anilina); rv,1edicamento líquido inflamable tóxico Uarabes); 
Medicamento sólido (medicamento caduco); Filtros de membrana; Líquido inflamable tóxico corrosivo (amoniaco, 
ácido clorhídrico, ácido fluorhídrico); Hidrazina en solución acuosa. 

/ 

Para las unidades con placas números económicos 010/2019 y 011 /2019; números de serie 
únicamente se¡ ampara la~f,iecolección y Transporte de los 

siguier:ites Residubs Peligrosos: Sustancias infecciosas que afectan a los humanos; Sustancias infecciosas 
únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos, Desechos bio-médicos, o Desechos médicos 
regulados (cultivos, cepas de laboratorio, residuos patológicos, residuo no anatómicos y punzocottantes). 

Para la unidad con placa  número económico 152/2023; número de serie , 
unicamente se ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído; 
Acetona; Nitrito de amilo (nitrato de pentilo) ; Benceno; Etanol (aL6-ohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en 
solución); Acetato de etilo; Formaldehído -en solución inflamable; ,Tinta de imprenta inflamable o materiales 
relacionados con la tinta de imprenta; Pintura o productos para pintura; Destilados de petróleo o productos de 
petróleo contaminados (diésel contaminado, gasolina contaminada, aceite automotriz quemado); Xilenos; Carbono 
animal o vegetal; Calcio; Sodio; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato de potasio; Bromato de sodio; Nitrato de 
sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de zinc; -Permanganato de zinc; Peróxido de zinc; Anilina; Arsénico; Cianuros 

'\l:: inor ánicos sólidos cianuro de sodio cianuro de otasio ; Yoduro de mercurio; Yoduro de mercurio de otasio; 
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Cianuro de níquel; Cianuro de plata; Arseniato de sodio; Acido yodhídrico; Acido clorhídrico; Hipoclorito en solución; 
Ácido fosfórico líquido; Tetracloruro de carbono; Medicamento tóxico líquido (medicamento líquido controlado y no 
controlado); Cloroformo; Bromuro de etilo; Lodos ácidos; Cloritas en solución; Óxido de calcio; Nitrato amónico; 
Aerosoles (envases vacíos); Alcoholes tóxicos inflamables (etanol, metanol); Peróxido de hidrógeno estabilizado o 
peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Mercurio, compuestos líquidos (residuos de mercurio 
impregnados en guantes y pipetas); Ácido nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Formaldehído en solución; 
Harina de pescado (desechos de pescado) estabilizada; Potasio; Fluoruro de amonio; Tétrabromuro de carbono; 
Oxalato de etilo; Ácido clórico en solución acuosa; Ácido acético en solución; Acumu lado(~s eléctricos de electrolito 
líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrblito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de 
electrolito líquido; Mercurio; Fenó1- en solución; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio 
sólido; Batería de litio; Baterías de litio irfstaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato; 
Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (anilina Giemsa right, azul de 
metilenol); Medicam~nto líquido inflamable tóxico Uarabes); Medicamento sólido (medicamento sólido tóxico 
controlado y no controlado);/Filtros de membrana; Hidrazina en solución acuosa. 

--!-

Para la uniddd con placa  número económico 075/2024; n'úmeto de serie , \ 
únicamente se ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído; \ 
Acetona; Nitritq de amilo (nitrato de pentilo) ; Benceno; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico 'en 
solución); Acetato de etilo; F)ormaldehído en solución inflamable; Tinta de i111prenta inflamable o materiales 
relacionados con la tinta de imprenta; Pintura o productos para/ pintura; Destilados de petróleo o productos de 
petróleo contaminados (diésel contaminado, gasolina contaminada, aceite hidraulico gastado); Xilenos; _C9rbono 
animal o vegetal; Calcio; Sodio; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato de potasio; Bromato' de sodio; Nitrato de 
sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de zinc; Permanganato de zinc; Peróxido de zinc; Anilina; Arsénico; Cianuros 
inorgánicos sólidos (cianuro de sodio y cianuro de potasio); Yoduro-de mercurio; Yoduro de mercurio y de potasio; 
Cianuro de níquel ; Cianuro de plata; Arse~ iato de sodio; Ácido yodhídrico; Ácido clorhídrico; Hipoclorito en solución; 
Ácido fosfórico líquidoi\Tetracloruro de carbono; ·rv1edicamento tóxico líqu ido (me~ic1mento líquido controlado y no 
controlado); Cloroformo; Bromuro de etilo; Lodos ácidos; Cloritas en solución; Oxido de calcio; Nitrato amónico; 
Áerosoles '(envases vacíos); Alcoholes tóxicos inflamables (etanol, metano!); Peróxido de hidrógeno estabilizado o 
peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Mercurio, compuestos líquidos (residuos de mercurio 
impregnados en guantes y pipetas); Ácido nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Formaldehído en solución; 
Harina de pescado (desechos de pescado) estabilizada; Potasio; Fluoruro de amonio; Tetrabromuro de carbono; 
Oxalato de etilo; Ácido clórico 1en 1soluclón acuosa; Fenal en solución; Acumuladores eléctricos secos que contiene 
hidróxido de pot~sio sólido; Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas 
con un aparato; Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (anilina giemsa right, 
azul de metilenol); Medicamento líquido inflamable tóxico Uarabes); Medicamento sólido (medicamento sólido tóxico 
controlado y no controlado); Filtros de membrana; Hidrazina en solución acuosa. ( 
Lo anterior para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 
17 diecisiete unidades; con ca acidad de car a de 114 ciento catorce toneladas or via·e , de acuerdo a las 
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~ ~EDIO AMBlENTE 
- · , \ SECRETARÍA PE MEDIO AMBIENTE , Y RECURSOS NATURALES 
~ ~ 1 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
__,.../ AMBIENTAL 

J 
NÚMERO DE 

REGISTRd AMBIENTAL 

ASEQ21510411 

ASECA, S.A DE C.V. 

\ 

\ 

Dirección General de Gestipn 
Integral de Materiales Y. 
Actividades Riesgosas 

1 

AUTbRÍZACIÓN No. '- , 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y 

1sL1-20-11 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
( ' / PRÓRROGA 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.61 ~ 

o r: 

r· 

tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como las pólizas tje seguros número 3094667 del Grupo r 
Nacional Provincial, S.A.B.; 0003094667, 0003494667, 27202297)0, 27¡20229645, 0003412886, 0003413081, 
0003796737, 0003821411, 0003821407, 0004448661 y 0004756669 de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. 
de C.V., que amparan las responsabilidades civil y ecológida, con domicilio de encierro en:  

 

SEGUN D C> - -La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conform~ se 
definen en el !artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnd ustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

'-
La presente Autorización se regirá por los siguientes: 

TÉRMINOS í 
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los

1 
genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 

para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones 
que realicen con los residuos peligrosos,- en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disgosiciones aplicablEis en la materia. 

/ , ' 

2 En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º traccióñXI de la Ley de la Agencia, 
ASECA, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento 
de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos 
involucrados en la emergencia provengan- de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se 
hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 1 

1 

3 Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y 
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente pÓr la 

./ 

Secretaría, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la \ 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, 
civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones apiicables. 

1 

1 4 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será - la 
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
modificación a la Autorización, así como de las obli aciones res onsabilidades corres ondientes a ésta. 
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MEDIO AIYIBIENTE ~ 
SECRETARÍA DE MEOl-0 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

, I 
NUMERO DE 

) / / _ _,,-

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión '-
Integral de Materiales y ,-/ 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA R,ECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

_,AUTORIZACIÓN No. 

15-1-20-17 

PRÓRROGA 

5 

6 

7 

ASEQ21§10411 
J 

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 

1 -\ 
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
establecido ,en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. ) \ ¡ 

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y 
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Resiauos y demás disposiciones aplicables.} 

8 El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA
DGGIMAR.618/007614 de fecha 21 de noviembre de 2023. 

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: 

2 

3 

\. 
CC>NDICIC>NANTES 

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, ASECA, S.A. DE C.V. deberá 
solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 28 de noviembre del 2027 a partir de la 
fecha de su exp¡edición de conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de 
vigen

1
tia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia 

mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos . 1 

La empresa ASECA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la 
presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de 
acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, 
NOM-002/1-SCT /2009, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-087-SEMARNAT-SSA 1-2002 y en los 
artículos 46, fracción IV, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lnteqral de los Residuos , de acuerdo a la siquiente tabla: 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO Af\1Blf:NTE Y RECURSOS NATURALES 

1 / 

I 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

A~BIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas "" 

NÚMERO DE / AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN ·PARA LA RECOLECCION Y 

/ 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
ASEQ21510411 ,..,...... 

' 
' 

/ 
I '"-... 

\ / ASECA, S.A DE C.V. 

' . Grupo de 
' Clase o Número envase y/o 

15-1-20-17 

PRÓRROGA 
I I 

OFICIO No. l 
SRA-DGGIMAR.618/ 

o h. 

'¡ 

-

UN Etiqueta Tipo de Material de Residuo división de Guía embalaje (a) (e) envase envase / \ 
(b) (e) ONU r / (d) r 

1089 Acetaldehído 3 129 1 

1090 Acetona 3 127 11 .......__ 
/ 

Nitrito de amilo (nitrato de ' 
1113 

pentilo) " \ 
3 129 11 

1,114 Benceno \ 3 130 11 ( 
Etanol (alcohol etílico) o etar:iol 

. r 

/ 1 

1170 en solución (alcohol etílico en /" 3 \ 127 11, 111 
solución) 

1173 Acetato de etilo 3 129 11 
1 

1198 Formaldehído en soluc ión 3 132 111 
inflamable Líquido 

. 

Tinta de imprenta inflamable o ( 1 Tóxico 
1210 materiales relacionados con la· 3 129 1 Inflamable 

tinta de imprenta ) -
1212 lsobutanol (alcohol isobutílico)- 3 129 '111 
1263 Pintura o productos para pintura 3 128 1 

De acero Destilados de petróleo o productos 
de petróleo contaminados (aceite 

., De aluminio 

metil , etilcetona, metil isobutil , Tambor De otro metal 

1268 aceite hifraúlico, dié~el { 3 128 1 (bidón) distinto al acero 

contaminado, gasolina 1 
y al aluminio 

contaminada, aceite automotriz De plástico 
quemado) \ \ ) 

1307 Xilenos - 3 1301 11 / / 
\ 

1361 Carbono animal o vegetal \ 4.2 133 1 \__ 

1364 Desechos de aceite de alqodón 4.2 133 111 Sólido 
1401 Calcio ' 4.3 138 11 r Tóxico 

1428 Sodio r. 4.3 
.. 

138 1 - Reactivo 

- 1436 Zinc en polvo 4.3 . 138 1, 11 , 111 
' 1454 Nitrato de calcio 5.1 140 111 ' \ 

1486 Nitrato de potasio 5.1 ' 140 111 
1494 Bromato de sodio ' 5.-1-' 141 11 
1498 Nitrato de sodio 5.1 140 111 i Tóxico / 

1503 Permanqanato de sodio 1 5.1 140 11 Oxidante 
1514 Nitrato de zinc 5.1 140 11 
1515 Permanqanato de zinc 5.1 140 11 
1516 Peróxido de zinc 5.1 143 11 
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\ 

MEDIO AMBIENTE J \. \ 

SECRETARÍA DE MEDI O AMB I ENTE Y RECURSOS NATURALES 

-~ " SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

\ 

I /-

1 '--. 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integra l de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

i \ 
NÚMERO DE AUTORIZ~CIÓN PARA LA ~E-COLECCIÓN Y\ 

i 

AUTORIZACIÓN No. 
1 

RE~ISTRO AMBIENTAL 15-1-20-17 \ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
ASEQ21510411 \ -

-----~ PRÓRROGA 
/ 

OFICIO No. 

ASECA, S.A~DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

005188 \ 
i i ----- Grupo de \ 

UN 
Clase o umero envase y/o Etiqueta Tipo de Material de 

(a) Residuo división de Guía embalaje (e) envase (b) (e) ONU 
envase 

~ 

( (d) 
'1547 Anilina 6. 1 153 11 

1558 Arsénico - 6. 1 152 11 

Cianuros inorgánicos sólidos 
1588 (cianamida de cálcio, cianuro de 6. 1 157 1, 11 , 1111 

sodio y cianuro de potasio) í 
Tóxico 

1624 Cloruro de mercurio mercúrico 6.1 154 11 ( 

---- "--1638 Yoduro de mercurio 6. 1 11 

1643 Yoduro de mercurio y de potasio 6. 1 151 11 

1653 Cianuro de níquel 6.1 151 11 

1684 Cianuro de plata 6. 1 151 11 ( 

1685 Arseniato de sodio 6.1 151 11 --
1690 Fluoruro de sodio 6. 1 154 111 

17,fo Líquidos alcalinos cáusticos 8 154 11 
(sosa cáustica) 1 ' ' 177,9 Acido fórmico 8 153 11 

Tóxico 1787 Acido yodh ídrico ' 8 154 11 , 111 ---
1789 Acido clorhídrico \ 8 157 "-, 11 

Corrosivo De acero 

1791 Hipoclorito en solución 8 154 111 De aluf;i inio 

1805 Acido fosfórico líquido 8 154 111 
Tambor De otro metal 

1812 Fluoruro de potasio 6.1 154 111 
(bidón) distinto al acero 

/ y al aluminio 
1846 Tetracloruro de carbono 6.1 151 11 De plástico ' 

Medicamento tóxico líquido 1 ; 

1 

\ 
(medicamentos caducos en Tóxico 

~ 

1851 estado líquido, jarabes .y 6.1 151 111 
antibióticos estomacales\ 
medicamento líquido controlado y -
no controlado) \ ) " 

1873 Ácido perclórico ./ 5.1 143 
-

1 
Toxico 

o xidante 
1888 Cloroformo 6.1 151 11 
1891 Bromuro de etilo , 6.1 11 

Tóxico 

1906 Lodos ácidos 8 ' 153 11 
1908 Cloritas en solución 8 154 11 , 111 

Tóxico 
1 corrosivo 1 1910 Oxido de calcio 

- 8 157 111 
Sólido 

1950 Aeros,cles (envases vacíos) 4.1 126 
\ 

\ Tóxico 
Inflamable 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 

\ 

./ ¿ 

5 

/ 
/ 

\ 

Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales,con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP;106 y 113 fracción I de la LFTAIP; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  

Información, así como para las versiones públicas.



' 1 

/ ) _/ 

~ MEDIO AMBIENTE 
'!/ SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y llECUR.SOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

~ 

Dirección~General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

____,, 
NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
( AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL 
1 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-20-17 
ASEQ21510411 -- / 

---
( PRÓRROGA 

/ 

OFICIO No. 

ASECA, S.A DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

005188 
--

Grupo de \ 
UN Residuo 1 

Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de división de Guía _embalaje (a) 
i (b) (c) - ONU (e) envase envase 

-------- (d)- >~ 

1942 Nitrato amónico 5.1 140 111 
Tóxico 

/ Oxidante 
/ 

Alcoholes tóxicosi {nflamables Líquido 
1986 

(etílico, etanol , metano!) 3 131 1, 11, 111 Tóxico 
Inflamable 

Peróxido de hidrógeno 

2o1'5- estabilizado o peróxido de 5.1 143 1 
Tóxico 

' 1 hidró9>r:io en solución acuosa Oxidante 
estabilizada 1 -

_ _, 

Mercurio, compuestos líquidos 
\ 

2024 (residuos de mercurio 6.1 151 111 Tóxico impregnados en guantes y _ ( 

pipetas) 1 

2031 Acido nítrico .excepto ácido, nítrico 
8 157 1 fumante roio -

- -- Tóxico 

2209 Formaldehído en solución 8 132 111 
Corrosivo De acero 

-. De aluminio 
1 ~ 

Tambor De otro m~tal 
2216 Harina de pescado (desechos de 6.1 171 111 Tóxico (bidón) distinto al acero 

pescado) estabil izada y al aluminio 
Sólido 

2257 Potasio 4.3 138 1 Tóxico De plástico 

\ \ \ / Reactivo 
1 

2505 Fluoruro de amonio 6.1 154 111 -
2516 Tetrabromuro de carbono 1 6.1 151 111 Tóxico 

2525 Oxalato de etilo 6.1 111 - "'-
2626 Ácido clórico en solución acuosa 5.1 140 11 Oxidante 

2672 Amoniaco en solución 8 154 111 

2790 Acido acético en solución 8 153 JI Tóxico 

\ Corrosivo ) 2809 Mercurio 8 172 111 

2821 Fenal en solución - 6.1 153 11 , 11 Tóxico 

Líquido corrosivo tóxico (líquido 
I' Tóxico 2922- revelador y líquido fijador de Rx, 8 154 

anticongelantes y refrigerantes) 
/ Corrosivo 

~ ' \ 
1 
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\ 

MEDIO AMBIENTE 
1 \ 

SECRETARÍA DE MED IO' AMBI ENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

' 

1 
1 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

Dirección -Genera l de Gestión 
I ( • 

Integral de Ma,er1ales y ) 
Actividades Riesgosas 

-
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y - / 

1 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-20-17 
ASEQ21510411 / 

( 

ASECA, S.A DE C.V. 

UN 
(a) Residuo 

( 

2814 
Sustancias infecciosas que 
afectan a los humanos 

Sustancias infecciosas 
2900 

ú_nicamente para los animales 

Ag_umuladores eléctricos de 
2794 

electrolito líquido ácido 

2795 
Acumuladores eléctricos de 
electrolito líquido alcalino 

Acumuladores eléctricos no 
2800 

derramables de electrolito líquido 

Acumuladores eléctricos secos 
3028 que contiene hidróxido de potasio 

sólido 

3090 Batería de litio 

Baterías de litio instaladas en un 
3091 aparato o baterías de litio 

/ 
embaladas c lon un aparato \ 

-· -

/ 
/ 

( 

Clase
1
o Número 

"\Grupo de 
~nvase y/o 

división de Guía embalaje 
(b) (c) ONU 

(d) 

6.2 158 

6.2 158 
\.__...-

8 154 

8 - 154 
/ 

\.__ 

' 
8 154 

8 154 

\ 

8 138 11 

8 138 111 

PRÓRROGA 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

/ 00_5188 

\ / 
Etiqueta Tipo de Material de 

(e) envase envase.1 
/ 

Bolsa de De acero 
plástico De aluminio 

Biológico roja o De otro metal 
Infeccioso amarilla distinto al acero 

Tambor y al aluminio 
(bidón) - De plástico 

1 . - Las baterías 
deberán estar 
protegidas contra 
los cortos 

1) circuitos. 
Envases y 2.- Los bornes de 
embalajes las baterías no 
rígidos deberán soportar 

2) Jaulas el peso de otros 
Tóxico 

hechas 
elementos 

Corrosivo colocados 
con encima. 
listones 3.- Las baterías 
de deberán 
madera embalarse o ' 
3) Palets asegurarse de 

( manera que se 
impida todo 
movimiento 
accidental. 

/ 

_/ 

\ 

~ 

/ 

Líquido tóxico corrosivo orgánico 
2927 6.1 154 1 ' Tóxico \ (~ (bromuro de etilo) 

Óxido de etileno y óxido de 
Líquipo 

l/:1 2983 
propileno en mezcla 

3 129P 1 Tóxico r 

1 Inflamable De acero 

2993 
Plaguicida arsenical líquido 

6.1 131 1, 11, 111 De aluminio 
J tóxico inflamable Tambor De otro metal 

Colorante sólido tóxico o Tóxico 
(bidón) distinto al acero s materias intermedias sólidas para y al aluminio 

3143 
colorantes tóxicos (anilina, anilina 

6.1 151 1 De plástico 
Giemsa right, azul de metilenol) ' 

Sólido que contiene líquido 
Tóxico / 3244 corrosivo ( descalsificador 8 154 11 

Corro9ivo 
~ 

I impre¡:¡nado en ¡:¡uantes y bolsas) 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURA LES 

~ 

" \ 

\ SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE j , / , / AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1"-W-17 
ASEQ21510411 PRÓRROGA' 

I 
ASECA, S.A DE C.V. 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

r: 

( - Grupo de / -
' UN 

~ Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de Residuo división de Guía embalaje (a) (b) (e) ONU (e) envase envase 
-

1 - I d dl ~ -
Medicamento líquido inflamable \ Líquido 

3248 3 131 11 Tóxico 
tóxico (jarabes) ' Inflamable \ 

Medicamento sólido (fármacos ~ ( ( caducos no controlados en 

32~9 comprimidos, medicamento 1 De acero 
caduco, medicamento sólido 

6.1 151 11 
i 

=Tóxico 
De aluminio 

tóxico controladd y no '\(( \ 

" 
Tambor De otro metal 

controlado) ' (bidón) distinto al acero ' 
\ 

' 
Sólido y al aluminio 

3270 Filtros de membrana 4.1 ) 133 11 Tóxico De plástico 
, ' Inflamable 

Líquido inflamable tóxico Líquido 
3286 corrosivo (a~oniaco, ácido 3 131 1, 11 Tóxico 1 

clorhídrico, ácido fluorhídrico) ' Inflamable ' 

3293 Hidrazina en solución acuosa 6.1 111 Tóxico 
3373 Muestras para diagnóstico 6.2 158 Envase 

Desechos clínicos no 

I ' Bolsa de primario 
/ específicos, Desechos bio- plástico Envase y 

médicos, o Desechos médicos \ Biológico roja o embalaje 
3291¡ regulados (cultivos, cepas de 6.2 158 Infeccioso amarilla secundario y 

/ laboratorio, residuos patológicos, Tambor Envase y 
residuos no anatómicos y ' '.. - (bidón ----- -embalaje 
punzocortantes) ../' exterior 

- ( 
Donde: ' 

(a) 
Número de Identificación de las Naciones Unidas ' -

Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen substancias sólidas en solución o 
3 suspensión, que despiden vapores-inflamables a una temperatura no superior a 60.5 ºC en los 

' ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 ºC en copa abierta. ; 
(b) Sólidos inflamables: substancias sólidas que no están comprendiaas entre las clasificadas 

4.1 
como explosi\/as pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, 
se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. 

/ ' 
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AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y REGISTRO AMBIENTAL ( 15-1-20-17 \ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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ASECA, S.A DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ __..., 

005188 
-', Substancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: substancias que pueden 

4.2 calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte (ola! entra f en 
contact_o con '>el aire y que entonces puedan inflamarse. -

1 Substancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: substancias que 
\ \ 4.3 por reacción con el agua pueden hacerse espontáQeamente inflamables o desprender 

qases inflamai;)les en cantidades peliqrosas. 

5.1 
Sustancias oxidantes, que sin ser nece~ariamente combustibl~§. pueden generalmente 
liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras. r 

i Tóxicos agudos (venerJos) : son aquellas substancias que pueden causar la muerte, 
) 6.1 

lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si ,se ingieren: ,inhalan o entran
1 
en 

contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la 
clase;.Gases" . \ ' r. ' 

Agentes infecciosos: son las que dontienen microorganismos v'iables incluyendo bacterias, 
6.2 virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree 

\ que pueden p(ovocar enfermedades en el hombre o los animales. 

} 
'¡ Corrosivos , son substancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones 

8 
graves a/ los tejigos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las 
que son transportadas. / 

"---- Númer Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
(c) o d'e contiene los Peligros Potenciales,; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el 

Guía manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. / 

1 Para sustancias muy peligrosas. i J 

1 (d} 11 Para substancias medianamente peligrosas. ' \ 
i e 

111 Para substancias poco peligrosas. 1 

_/ Debe contene r el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracterís'ticas de 
(e) peligrosidad y fecha de ingreso al almacén \ 

1 
4 ASECA, S.A. 'DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados de acuerdo a su 

estado físico , en recipie rri tes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad 
para su manejo, los cuales deben esfar clasificados , etiquetados o marcados y envasados conforme lo 
señalado/ en los artículos 46, fracción 111 y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 , considerando que 
todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y _ 
legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, 
cpn base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

' 'Peligrosos. 
-

5 ASECA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de Re~iduos Peligrosos según el procedimiento 
establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
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\ 

) 
I 

/ 

( 

6 ASECA, S.A. DE C.V. déberá conservar el Manifiesto ~ de Entrega-Transporte-Recepción, durante un / 

7 

8 

periodo de cinco aí'.íos contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos , conforme lo 
establece el artículo 75, fracción ·11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos , los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad competente.' 

ASECA, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender 
cualqu ier emergencia ocasionada po.r fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo 85, 
fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para 
su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, 
mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases , pala, cepillo, arer]a, de acuerdo a la cantidad y tipo de 
residuo manejado, así como lo§_que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala 
el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso, de Emergencia. \ 

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de 'derrame, infiltrac iones, 
descarga o vertido de residuos peligrosos a tran~portar en el formato PROFEPA-02-001. 

1 

ASECA, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción 111 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión 1 ntegral de los -Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosqs; deberá tener disponibles las constancias de capacitación 
para demostrar el cumplimiento. °"" ' "~ 

9 ASECA, S.A. 
1
DE C.V. deberá reportar a través . de la Cédula de Operación Anual (COA) en, el periodo 

establecido por el área correspond iente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 

10 La información que ASECA, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder íntegramente con la del 
Manifiesto de Entrega-Tra¡sporte-Recepdón. '-, 

11 ASECA, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la pro piedad de los residuos peligrosos entregados 
por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los ManJ.!iestos 5 
de Entrega-Transporte-Recepción . .__, 

12 ASE CA, S.A. DE C. V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, cuando asJ se S 
requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a través del 
documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-
SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes 
de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos 
publicaaa en el Diario Oficial de11a Federación el 27 de enero del 2016. , 
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13 ASECA, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la 
presente con ningún / otro tipo de residuo , sea peligroso o no peligroso. Deberá observ.a'r las 
características de incompatibilidad de los mismos, establecidas en las Normas Oficiales Méxi ~anas 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009, NOM-010-SCT2/2009 y NOM-087-SEMARNAT-
SSA 1-2002. De acuerdo a la siguiente tabla: 1 

\ \ 1 

Clase o división de riesgo 
1 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 6.2 8 

Líquidos inflamables I 13 o X ¡X 
Sólidos inflamables ' 4.1 / X ' X o 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 X X X 
Sólidos que reaccionan con el aqua 4.3 X X o 
Oxidantes 
Líquidos tóxicos aqudos 
Sustancias infecciosas 
Líquidos corrosivos 

Donde: 

o 

Espacio en blanco 

5.1 o X X o 
6.1 X X X X X X X 
6.2 X ,x X X X X X 
8 o X o o---- X X 

No deben cargarse, transportarse- o almacenarse juntos, en la misma unidad o veh ículo 
de transb orte ) \ 
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separad'os de manera tal 
que, en caso de 'derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes 
normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias, 
materiales o residuos peliqrosos 
No existe restricción 

14 ASECA, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones y 
~ ~ Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al a~biente durante el período de 

vigencia de la p resente Autorización, quedando bajo su total respons,abilidad el mantenimiento y 
conservació\ de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos peligrosos. 

15 En el traslado de residuos peligrosos- será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las substancias , materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en 
transportación, que indique' las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la 
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; póliza de1 seguro individual o en conjunto del transportista; e_n su caso , la autorización de 
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte eje materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria 

' \ 
: 

de la unidád; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos 
: eli rosos or accidente, los números telefónicos ara llamar en caso de derrame, infiltración, desear a o 
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vertic;fo de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el 
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. ' 

16 - Los vehículos autorizados en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de 
los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales 
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin po'.r la Secretaría de 
Comunicaciones y Transpo~~f I ' 

El incumplimiento de/ ASECA, ·S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente Autorización, será sancionado por la Secretaría- de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de,su Reglamk1nto y será responsable por los da(íos que ocasione en 
el manejo de los residuos peligrosos.respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o 
indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamie¡itos jurídicos que. 
resulten aplicables a la materia. · ( 

TERCERO.- La~ unidades de arrendamiento con núm~o de placas 93BF1B y 35BB2Z solo se 
autorizan porA.m periodo de un año a partir de la fecha de emisión de 1d presenta autorización, por lo que 
deberá actualizar la información de dichas unidades /periódicamente a través del trámite SEMARNAT-07-031. 

CUARTC>.-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ) 

( ' ~ 

a U 1 NTC>.-La presente resolución puede_ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

/ 
1La pre;sente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y¡Acceso, a la Información Pública, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el ,que se 
aprueban los Linéamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la informacipn, así como 

ara la elaboración de versiones úblicas, demás dis osicionE;)s a licables. 1 "-

VEHÍCULOS UNITARIOS AUTORIZADOS 
1 \ 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas Modelo 

Carga Util 
Económico Circulación Toneladas 

201/2017  C2 Caja refrigerada '   2008 5 

202/2017  C2 Caja refrigerada   2011 5 ·-

203/2017  C2 Caja cerrada   2011 5 

204/2017 1  C2 Caja refrigerada   2011 3 

205/2017  C2 Caja refrigerada   2013 5 1 
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' -Número Tarjeta de 

Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Util 
Económic.o Cirdulación Toneladas 

206/2017  

207/2017  

208/2017  

010/2019 

011 /2019 /  

036/2021  

037/2021  

,038/2021  

151 /2023  

152/2023  

075/2024  

076/2024  

ATENTAMENTE 
IEL DIRECTOR GENERAL 

C2 Caja refrigerada 

C2 Caja refrigerada 

C2 Caja seca 

C2 Caja refrigerada 

C2 Caja refrigerada 

C2 Caja refrigerada 

921Caja refrigerada 

,C2 'caja refrigerada 

C2 Caja refrigerada 

C2 Caja seca 

C2 Caja seca 

C2 Caja refrigerada 

9'Wu 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
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  2016 

  2016 

  2018 

  2018 

  2018 

  2021 

 . 20~ 1 

 2022 

  2022 

  2022 

  2022 

( 

( 

"Por el uso responsable del papel , las copias de conocimiento de este asunto ·serán remitidas vía electrónica." 
1 ' 

C.c.e.p. 
( 

' 5 

7 

7 

6 

6 

3 

6 

\ 6 

12 

15 

6 

12 

Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. 
Subprocurador de Inspección Industrial dr la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. 
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente {L¿ 
Bitácoras:-09/HS-0275/08/24 )f''/J l(j!R~V" 

\ 
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